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Bogotá D.C., 4 de octubre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo 
Auto corrige aprueba avalúo  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00394-00 
 
De conformidad con las previsiones del numeral 4º del artículo 
444 del C.G.P., se aprueba el avalúo de los bienes muebles y 
enseres embargados en la suma de $25.719.000. 
 
Se requiere a la parte ejecutante, con el propósito de que las 
solicitudes relacionadas con las medidas cautelares se realicen 
en forma separada para ser agregadas en el cuaderno 
correspondiente y no alterar el orden del proceso. 
 
Ejecutoriada esta decisión, se ordena la remisión del expediente 
a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, 
conforme a lo dispuesto en los Acuerdos 9984 de 2013 y 
PCSJA17-10678 de 2017.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 146 del 5 de octubre de 
2022. 
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